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1.  OBJETIVO

Como principal objetivo de la Biblioteca Carlos Ariel Trejos Tabares, es de orientar al usuario en el proceso de búsqueda de información, instruyéndolo en el uso y manejo de los recursos de información que ofrece la biblioteca (Software SIABUC)

2.  ALCANCE

Los procedimientos de consulta y prestamos (Internos y Externos), que buscan satisfacer las necesidades de información, se enfocan a nuestra comunidad estudiantil, administrativa y docentes

3.  DEFINICIONES

Módulo de consultas: Se trata de la interfaz para el usuario de la biblioteca, donde encontrará diferentes opciones de búsqueda (tema libre, título, autor, materia, Número Estándar Normalizado ISBN,  editorial y número de clasificación del libro), así como información relacionada con la biblioteca.

Material bibliográfico: Es todo material escrito e impreso, desde el cual se maneje alguna información de interés, el cual puede ser almacenado de manera bibliográfica para hacer referencia del mismo y para su fácil manejo.

Módulo de préstamo: A través de este módulo del Siabuc se controlan las tareas de préstamos, reservaciones y devoluciones de material bibliográfico. Existen dos tipos de préstamos (internos y externos)

· Préstamo interno o sala: En el cual se realizan préstamos solo en el interior de la biblioteca. (todo el acervo bibliográfico)
· Préstamo externo o domiciliario: Este servicio se realiza para poder llevar libros fuera de la biblioteca (3 días calendario). Este tipo de préstamo se restringen los materiales audiovisuales, revistas, periódicos, trabajos de grado y material de referencia

Software SIABUC: es un software auxiliar en las labores cotidianas de un centro de información o biblioteca, ya sea universitaria, pública o particular, sin importar que sea pequeña o grande. El funcionamiento de SIABUC está basado en módulos, cada módulo corresponde a una tarea específica dentro de la biblioteca

4.  CONTENIDO

Consulta Bibliográfica (SIABUC-Modulo consultas)

	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	Consultar  la base de datos de la biblioteca (SIABUC-consulta)
	Usuarios y Personal de biblioteca
	SIABUC-Consulta

	Diligenciar el  formato de préstamo 
	Usuarios
	Formato de préstamo

	Entregar al bibliotecario con el formato y presentar el carné actualizado
	Usuarios
	Formato de préstamo

Carné actualizado

SIABUC-Préstamos

	Diligenciar los datos del usuario en la base de datos (SIABUC-prestamos)
	Usuarios y Personal de Biblioteca
	SIABUC-Préstamos

	Entregar el libro al usuario 
	Personal de biblioteca
	SIABUC-Préstamos

	Prestamos bibliográficos internos o externos

	Consultar  la base de datos de la biblioteca (SIABUC-consulta)
	Usuarios y Personal de Biblioteca
	SIABUC-Consulta

	Diligenciar el  formato de préstamo 
	Usuarios
	Formato de préstamo

	Solicitud del carnet y verificación de estado
	Personal de biblioteca
	SIABUC-Préstamos

	Buscar el material bibliográfico solicitado
	Personal de biblioteca
	Formato de préstamo

	Realizar confirmación del préstamo (interno o externo)

Nota 1- Préstamo interno: Se da recomendación al usuario del manejo del material y  que solo se puede utilizar dentro de la biblioteca

Nota 2 - Préstamo externo: se da recomendación al usuario  que el material bibliográfico se debe regresar en determinada fecha (3 días calendario) tal como lo estipula el Reglamento de la biblioteca
	Usuarios y Personal de biblioteca
	SIABUC-Préstamos

	Devolución del carné
	Personal de biblioteca
	N.A

	Devolución de material bibliográfico

	Préstamo interno: El usuario una vez terminada su consulta, procede a devolver el libro solicitado el mismo día del préstamo
	Usuarios
	SIABUC-Préstamos

	Verificar que el material bibliográfico se encuentre en buen estado
	Personal de biblioteca
	N.A

	Préstamo externo: Entrega del libro en el plazo estipulado de acuerdo al reglamento interno de biblioteca (3 días calendario)
	Usuarios
	SIABUC-Préstamos

	Verificar que el material bibliográfico se encuentre en buen estado
	Personal de biblioteca
	N.A

	Sanciones 

	Incumplimiento en la fecha de devolución: el cual será sancionado el usuario por dos mil pesos ($2.000), por día y por libro
	Usuarios y Personal de biblioteca
	SIABUC-Préstamos

Talonario de multas

	Mutilación o deterioro del material bibliográfico: La devolución del material bibliográfico en mal estado, se deberá reponer con otro ejemplar que se encuentre en excelentes condiciones
	Usuarios y Personal de biblioteca
	SIABUC-Préstamos



	Extravío o pérdida definitiva de material bibliográfico: se deberá reponer con otro ejemplar que se encuentre en excelentes condiciones
	Usuarios y Personal de biblioteca
	SIABUC-Préstamos





